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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: +» e 

QUE OTORGA: JOSE ROMULO MENDEZ PEÑAFIEL y NARCISA 

DE JESUS MENDEZ SACOTO, 

A FAVOR: JOSE RAUL GUAZHA ALVARADO / 

CUANTIA: 15.00 

En la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia del Cañar, en la 

República del Ecuador, a los treinta y un dias del mes de mayo del año 

dos mil diecinueve, ante mí, Doctora LORENA SÁNCHEZ 
CÁRDENAS, Notaria Pública de este Cantón, comparece la señores 

conyuges JOSE ROMULO MENDEZ PEÑAFIEL_ y NARCISA DE 

JESUS MENDEZ SACOTO, chofer profesional y licenciada en 

Educación en su orden, portadores de las cédulas de ciudadanía 

números: CERO TRES CERO UNO UNO UNO NUEVE UNO UNO 

UNO, y CERO TRES CERO DOS DOS OCHO SIETE DOS OCHO 

NUEVE, domiciliados en la parroquia Rivera del cantón Azogues, 

poseedores de la línea telefónica número: dos cuatro seis nueve siete 

seis, correo electrónico: jose.mendezp2018(Qgmail.com; y por otra 

el señor: JOSE RAUL GUAZHA ALVARADO, de estado civil casado, 

de ocupación,agricultor, portador de la cédula de riudadanía número: 

CERO UNO CERO DOS SIETE SIETE CUATRO TRES TRES OCHO, 

domiciliado, en la parroquia El Progreso del cantón Nabón, y de paso / 

por esta ciudad de Azogues, poseedor de la linea telefónica número; Y 

tres cero Uno tres cuatro cero nueve, sin correo electrónico. Los / 

yal) - 

  



  

comparecientes, autorizan expresamente se obienga y convalide el 

Certificado Electrónico de Datos de identidad Ciudadana, emitido por 

el Registro Civil, identificación y Cedulación, conforme lo dispone el / 

artículo setenta y cinco, de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y 

Datos Civiles y que se agrega como documento habilitante; declaran 

además ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de hat:==rme presentado sus documentos 

  

de identificación, advertidos los comparecientes de los resultados 

leyales de la presente escritura, así como examinados que jueron de 

que comparecen sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seccción, me piden que eleve a escritura pública el Y 

cuntenido de la minuta que me presenta, la misma que “copiada - 

Ineralmente es del tenor siguiente: “Señora Notaria: Anexe en el * 

protocolo de escrituras a su cargo una en la que conste una de cesión ” 

de participacioras sociales, con el siguiente texto: PRIMERO.- * 

OTORGANTES: Acuden a la celebración de esta cesión de * 

participaciones sociales en calidad de cedente JOSE ROMULO * 

MENDEZ PEÑAFIEL, casado y en calidad de cesionario JOSÉ RAÚL - 

GUAZHA, ecuatorianos, con domicilios en la ciudad de Azogues el * 

primero, el segundo en el canton Nabon, respectivamente. SEGUNDO: * 

ANTECEDENTES.- Uno: Por escritura pública, que autorizó el notario - 

tercero de la ciudad de Azogues, Dr. Washington Sanchez Calero, el * 

diez de marzo de dos mil seis, e inscrita en el registro mercantil del + 

cantón Azogues, con el número treinte, el cuatro de abril del dos mil 

seis, se constluyó MENDEZ VAZQUEZ CÍA. LTDA. con domicilio en a. 
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Junta General universal de socios, de fecha treinta de mayo de dos Mit-¿2— 

diecinueve, autorizo la venta de participaciones tal y cual como se 

expresa en la misma, cuya copia se adhiere como habilitante. 

TERCERO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En esa virtud de 

acuerdo con lo especificado, autorizamos que se procede a la venta de + 

las participaciones de acuerdo al siguiente detalle: JOSE ROMULO + 

MENDEZ PEÑAFIEL, con la autorizacion de su conyuge cede y 7 

traspasá a JOSE RAUL GUAZHA, quince participaciones. CUARTO: ” 

CUANTÍA.- Se la fija en quince dólares de los estados unidos de - 

América. QUINTO.- ANOTACIONES: Para los fines de ley se deberá ” 

anotar la cesion de participaciones en el libro correspondiente y en la 

matriz de la escritura de constitución. Agregue, las de estilo, para la / 

validez del presente acto societario. Atentamente, Leonardo Duran Y 

Landivar.- abogado.- matricula .- Matricula mil cuatrocientos cuarenta y / 

uno del colegio de Abogados del Azuay." Así consta en la minuta que 

la cempareciente deja elevada a escritura pública, con tcdo el valor 

legal, para cuyo otorgamiento, se observaron los preceptos legales 

vigentes. DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Ton 
pi 

  

3 

  

Eras 0



  

  

MENDEZ VAZQUEZ CIA. LTDA. 
Azogues-Ecuador.     

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE MENDEZ VAZQUEZ CIA. LTDA, del / 
viernes 30 de mayo de 2019. 
  

Enla parroquia Rivera, cantón Azogues, provincia del Cañar, hoy viernes treinta de mayo del 
dos mil diez y nueve, en el domicilio de MENDEZ VAZQUEZ CIA. LTDA,, ubicado en la avenida 
principal, diagonal al parque central, siendo las nueve horas, se reúnen los siguientes socios: 
KLEVER ALVAREZ MENDEZ; JUAN CARLOS FERNANDEZ; PATRICIO MENDEZ PEÑAFIEL; 
ROMULO MENDEZ PEÑAFIEL; FRANKLIN MORA PINOS; FERNANDO :PINOS CEVALLOS; 
JAIME TORRES LITUMA; JULIO CESAR VAZQUEZ; MANUEL VIVAR GUAZHA, acude su 
apoderada Sra. Sandra Beatriz Yunganaula Tenempaguay cada uno propietario de quince 
participaciones; y, ROMULO MENDEZ PEÑAFIEL, propietario de doscientas ochenta 
participaciones. Al estar presentes todos los asociados y, por lo tanto, representan el cien 
por cien del capital suscrito y pagado de compañía que es de cuatrocientos participaciones, 
resuelven por unanimidad constituirse en JUNTA UNIVERSAL, para conocer y resolver el 
siguiente orden del día 1.- Constatación del quórum reglamentario; 2.- 
Autorización para cesión de participaciones. Preside la Junta su titular Luis Y 
Fernando Pinos Cevallos, actua como secretario el Gerente Sr. Romulo Mendez. / 
Peñafiel. El titular de la reunión declara la validez de la asamblea e instala la junta y 

por secretaria ordena se proceda al desarrollo del orden del día, el mismo que es 
aprobado por unanimidad. Seguidamente se desarrolla el orden del día: En cuanto 
al punto uno, queda verificado con la presencia de todos los socios. En referencia al + 
punto dos, Rómulo Méndez Peñafiel solicita se le autorice la venta de quince , 
participaciones al Sr. José Raúl Guazha. Los socios que representan el cien por. 
cien del capital suscrito y pagado de la compañía por unanimidad AUTORIZAN 
LA VENTA DE QUINCE PARTICIPACIONES, tal como ha sido solicitado. Se 

autoriza al Gerente marginar este acto societario en el registro correspondiente, - 
así como también la inscripción en el libro de participaciones. No habiendo otro * 
tema que tratar, se declara un receso para la elaboración del acta. Se reinstala la sesión 
con todos los concurrentes, se da lectura al acta, la misma que es aprobada y ratificada 
por unanimidad en todas sus partes, terminando así la presente junta, siendo las 
11h30, firmando para constancia presidenta, gerente-secretario que certifica y todos 
los socios. 

> MENDEZ PEÑAFIEL Z E PINOS CEVALLOS 
GERENTE-SOCIO-SECRETARIO.. PRESIDENTE-SOCIO. / 

a
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MANUEL VIVAR GUAZHA (firma su apoderada.) LE



Qi E 
Factura: 001-002-000025236 20190301007C03185 

     
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190301007C03185 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy le que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original[es) que corresponde(n) a ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS y que me fue 

extibido on 1 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la coriicación(es) se devuelvo ellos) documentos) en 1 foja(s), 
conservando una copia de ellas en el Libro de Cortificaciones, La voracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

* documento(s)coificado(e) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que loja) utiza(n). 

AZOGUES, a 31 DE MAYO DEL 2019, (10:51). 

 



Gr) 
pu REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ici tac itacción General de Rogistro CI, Idontlcación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nombres del ciudadano: MENDEZ PEÑAFIEL JOSE ROMULO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/RIVERA 

Fecha de nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENDEZ SACOTO NARCISA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: MENDEZ DANIEL 

  

Narlonalidad: ECUATORIANA: 

Nombres de la madre; PEÑAFIEL ZOILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. > 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Intormación cercada al fecha: 31 DEMAYO DE 2019 
Emisor JULIA LORENA SANCHÉZ CÁRDENAS - CAÑAR AZOGUES:NT7 - CAÑAR - AZOGUES 

N' de certicado: 191-220-34403 

A 14303 

La iltución  persona art quien sa pesen etocrticado deber ala en pit rglavocvl gob, contoma 4 a LOGIDAC Ar 4, numeel 1 21 CE 
Vigencia de documen Y vlacón o Y mes desdo ía su emión En caro de peentrrcomamies con a document scr a enuca regir gob ac 

  

  

              MA Ledo, Vicente Talano G. 
Director General de Regltro Cul Identificación y Cexutción 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Goneral do Registro Ci, Identificación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0302287289 

Nombres del ciudadano: MENDEZ SACOTO NARCISA DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/RIVERA 

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER - 

| Instrucción: SUPERIOR 

(Cea orrofesión: LICENCIADA 

E ara, “Bitado Civil: CASADO 

corp MENDEZ PEÑAFIEL JOSE ROMULO    

O
N
 

¿Fécha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 

  

Nombres del padre: MENDEZ MENDEZ JULIO RICARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: SACOTO GUAMAN SILVIA AMERICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

Intormación caicada aa fecha: 31 DE MAYO DE 2019 
Emisor JULIA LORENA SANCHÉZ CÁRDENAS - CAÑAR-AZOGUES-NT 7 - CAÑAR - AZOGUES 

ml A A l 1000) Ll 

   

    
  

  

    

  

  Ledo, Vicente Talano G. 
Director General del Reiaro Cal Idoniicación y Cectulción 

Documento trmado electrónicamente 
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    CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 24-MARZO 2019 
dema PO 

PromcacaMR 
cuna azocuts 

  

een, 
inc VERA. 

      

CIUDADANA/O: 
ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE ÚBTEO SUPRACO. 
EN EL PnocESO ELECTORAL 209 

  



      JBLICA DEL ECUAD( 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102774338 

Nombres del ciudadano: GUAZHA ALVARADO JOSE RAUL 

Condición «al cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/NABON/EL PROGRESO 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1967. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMON RAMON ROCIO BEATRIZ 

Fecha de Iatrimonio: 1 DE FEBRERO DE 1988 

  

Nombres ca! padre: GUAZHA JOSE EUDOFILIO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la mad: 

  

LVARADO MARIA ESTER 

   Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MÁRZO DE 2013 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cofíicada aa fecna: 31 DE MAYO DE 2019 
FEmsor: JULIA LORENA SANCHÉZ CÁRDENAS - CAÑAR-AZOGUES-NT 7 CAÑAR - AZOGUES 

A Ledo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro CI, dentlcacin y Cecutación 

Documento fimado olectrónicamonto. 
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  La rttuctn o qaracna a 
Varnen del donan Ya 

quen xa pesrto et cercado deborá vado tos rta sento gob ac coro 1 LOGIDAC AH 4, mara 3 y 
es dedo lí de su míión, En caso de pesen Inconvenientes con et documento scr» «rcarogistrci go. 

   



 



    

  

MOTANIA SETI 

  

Así consta de los documentos habilitantes que se adjuntan a esta 

Escritura. Leido integramente este instrumento a los comparecientes, 

por mi la Notaria, aquellos se afirman y se ratifican en todo su 

contenido, para constancia de lo cual firman a continuación conmigo la 

Notaria Pública del Cantón Azogues, en unidad de acto, quedando 

incorporado en el Protocolo de esta Notaria todo lo cual doy fe. 

7 de 
José Romulo Mendez Peñafiel Narcisa De Jesús Mendez Sacoto 

  

  

Col 0307773 477 Cl. 0302244289 

PE. 
José Raúl Guazha Alvarado Dra. Lorena Sánchez Cárdenas 
Cloroz720 32 Y Notaria 

+ SEOTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO pN ESTA — su COPLA CERTIFICADA, 
JON QUELAFIRMO Y SELLO ELMISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN. 
A 
A as 5 

— 4 

S 

Dra. Lorena Sánchez C. 
NOTARIA SÉPTIMA DE AZOGUES.



DOY FE: Que he marginado con esta fecha en la escritura matriz de la 
Constitución de la COMPAÑÍA MÉNDEZ VÁZQUEZ CIA. LTDA., de 
fecha 10 de marzo del 2006, la presente Cesión de Participaciones 
Sociales. 

Azogues, 05 de junio del 2019, 

  



AZIG iE> 
Alcaldía de puertas abtertas 

    

Número de Repertorio: 237 
Fecha de Repertorio:  06-jun-2019 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN AZOGUES, certifica que en esta fecha se 
inscribieron) elos) siguiente(s) acto(s) 

Razón de Inscripción 
  

  

1.- Con fecha trece_de junio de dos mil diecinueve queda inscrito el acto o contrato CESION DE PARTICIPACION en el 
Registro de REGISTRO MERCANTIL No. 34 en las fojas 35 a 35 del Tomo 1 celebrado entre: ((SUAZHA ALVARADO 
JOSE RAUL en calidad de CESIONARIO], (MENDEZ PEÑAFIEL JOSE ROMULO en calidad de CEDENTE), (MENDEZ. 
'SACOTO NARCISA DE JESUS en calidad de CEDENTE]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es) 
Tipo Bien Cód.Catastral/Iden Predial No. Ficha Actos 
COMPAÑIA MENDEZ 0391005842001 59 Cesion de Participacion 
VAZQUEZ CIA LTDA 
  

AZOGUES, jueves 13 de junio de 2.019 
Impreso alas: — 8:55:37 
Elaborado por. . INES DOREIDA DELGADO ARCE 
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